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Cordial saludo, 
 
FRANK DAVID CASTRILLÓN TORRES, identificado con cédula de ciudadanía N° 
1.017.139.247, portador de la tarjeta profesional 188.816 del Consejo superior de la 
Judicatura, en calidad de apoderado especial de la compañía MAGENTA SEGUROS LTDA. 
identificada con NIT 900.696.618-2, poder otorgado por el señor JUAN DAVID PÉREZ DÍAZ 
identificado con cédula de ciudadanía N°1.036.601.605, en calidad de Representante 
Legal, me permito dar contestación al escrito de demanda radicado por la parte demandante 
de la siguiente forma: 
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 

1. No me consta. Me atengo a lo que efectivamente resulte probado en el proceso. 
 
1.2 No me consta. Me atengo a lo que efectivamente resulte probado en el proceso. 
 
1.3 No me consta. Me atengo a lo que efectivamente resulte probado en el proceso. 
 
1.4 No me consta. Me atengo a lo que efectivamente resulte probado en el proceso. 
 
1.5 No me consta. Me atengo a lo que efectivamente resulte probado en el proceso. 
 
1.6 No me consta. Me atengo a lo que efectivamente resulte probado en el proceso. 
 
1.7 No me consta. Me atengo a lo que efectivamente resulte probado en el proceso. 
 
1.8 Si bien tradicionalmente la entidad ECOPARQUE KUALA MELGAR, ha adquirido las 
tarjetas de asistencia médica con MAGENTA SEGUROS LTDA, para el caso puntual de la 
señora MARÍA ESTEFANÍA RODRÍGUEZ ZAMORA y su grupo familiar, los encargados de 
realizar el reporte y formalizar la compra de los seguros, no lo hicieron de manera inmediata, 
por lo que no se realizó la activación del seguro. Al momento del accidente no había una 
cobertura por parte de la compañía de mi representado. 
 
1.9 No me consta. Me atengo a lo que efectivamente resulte probado en el proceso. 
 
1.10 No me consta. Me atengo a lo que efectivamente resulte probado en el proceso. 
1.11 No me consta. Me atengo a lo que efectivamente resulte probado en el proceso. Si 
bien no es posible establecer por nuestra parte la veracidad de este hecho, si se puede 
determinar que según la demandante la actividad turística comenzó a las 11:02 am, la 



solicitud de la tarjeta de asistencia médica a MAGENTA SEGUROS LTDA, solo fue 
presentada hasta 11:33 am., situación que puede ser demostrada a través de los Chats de 
comunicación entre las dos compañías. 
 
1.12 No me consta. Me atengo a lo que efectivamente resulte probado en el proceso. 
 
1.13 No me consta. Me atengo a lo que efectivamente resulte probado en el proceso. 
 
1.14 No me consta. Me atengo a lo que efectivamente resulte probado en el proceso. 
 
1.15 No me consta. Me atengo a lo que efectivamente resulte probado en el proceso. 
 
1.16 No me consta. Me atengo a lo que efectivamente resulte probado en el proceso. 
 
1.17 No me consta. Me atengo a lo que efectivamente resulte probado en el proceso. 
 
1.18 Hecho cierto, la solicitud de registro de la póliza se realizó después de haberse 
ocasionado el accidente. 
 
1.19 No me consta. Me atengo a lo que efectivamente resulte probado en el proceso. 
 
1.20 No me consta. Me atengo a lo que efectivamente resulte probado en el proceso. 
 
1.22 No me consta. Me atengo a lo que efectivamente resulte probado en el proceso. 
 
1.23 No me consta. Me atengo a lo que efectivamente resulte probado en el proceso. 
 
1.24 No me consta. Me atengo a lo que efectivamente resulte probado en el proceso. 
 
1.25 No me consta. Me atengo a lo que efectivamente resulte probado en el proceso. 
 
1.26 No me consta. Me atengo a lo que efectivamente resulte probado en el proceso. 
 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 

1. Me opongo a la prosperidad de la misma. Lo anterior por entender que la entidad 
MAGENTA SEGUROS LTDA, NO PUEDE SER SOLIDARIAMENTE RESPONSABLE, por 
un hecho fortuito del que no hacía parte ni tenía conocimiento, como lo asegura la 
demandante en su escrito, los representantes del ECOPARQUE KUALA MELGAR, no 
realizaron oportunamente los pagos correspondientes a las tarjetas de asistencia médica. 
 
2. Me opongo a la prosperidad de todas pretensiones. Lo anterior por cuanto al ser 
inexistente nexo de causalidad, y alguna acción u omisión por parte de este demandado; 
es improcedente acceder a la reparación de daño alguno. Se resalta que es inexistente 
prueba siquiera sumaria, que demuestre los elementos de la responsabilidad señalados, se 
puede constatar sin asombro alguno, que en efecto la gran mayoría de pruebas 
corresponden a negligencia de los funcionarios de ECOPARQUE KUALA MELGAR. 
 
3. Solicito de manera respetuosa excluir de la demanda y el correspondiente proceso a la 
entidad MAGENTA SEGUROS LTDA. 



 
4. Es importante destacar por último, para que un contrato de seguros nazca a la vida 
jurídica, es fundamental el cumplimiento de los siguientes requisitos: Entre otros, 1) Un 
acuerdo de voluntades entre el tomador y el asegurador. 2) La aleatoriedad que implica la 
suscripción de la póliza, suponiendo que el riesgo asegurado pueda o no materializarse. (Al 
momento de la suscripción por parte de ECOPARQUE KUALA MELGAR, el riesgo ya se 
había materializado.) Por lo que se genera una nulidad relativa en términos del artículo 1058 
del código de comercio. Así mismo, se entiende por la narrativa de la parte demandante, 
que al momento de solicitar el seguro ya conocía de los hechos que pretendía asegurar, 
situación que va en contra del espíritu del contrato de seguro. 
 

 FRENTE A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

En lo que me corresponde como parte demandada, debe señalarse lo particular de la 
presente demanda toda vez que ni sus hechos, ni sus pretensiones, ni mucho menos las 
pruebas; tienen relación con la actividad que desempeña MAGENTA SEGUROS LTDA.  
 
Ahora bien, hecha la salvedad anterior, se debe citar los siguientes fundamentos de 
derecho: 
 
DECRETO 410 del 27 de marzo de 1971, Por el cual se expide el Código de Comercio 
 
Artículos 1036 a 1162. 
 

FRENTE A LAS PRUEBAS 
 

Al no haberse solicitado por parte de la demandante ninguna prueba vinculante para la 
relación contractual o extracontractual con la entidad MAGENTA SEGUROS LTDA., no 
corresponde a esta contestación pronunciarse frente a las pruebas. 
 

NOTIFICACIONES 
 

Para efecto de las notificaciones que se deban surtir con ocasión a la presente, se pueden 
hacer a: 
 
Dirección Física: Calle 45F # 73 - 36 de la Ciudad 
de Medellín, Antioquía. 
Dirección de correo electrónico: info@magentaseguros.com 
frada.cato@gmail.com 
Teléfono: (604) 4480314 
 
Cordialmente, 

 

FRANK DAVID CASTRILLÓN TORRES 
C.C. 1.037.325.104 
T.P. 188.816 del C. S. de la J. 
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